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-c-oNlIRATo 
GERRADo, PARA_LA Adquis¡ción der grupo de sum¡nistros o.to MEDTGAMENToS euE

9ELE9IAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO TEOENNL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANODEL SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. JUAN Er¡-EChiO PCCüSOLTERO EN SU CAMCTER DE_REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE "T-A C¡IOÁÚ, Y, POR LAOTRA, BEMOVE MEDICAL, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO ICL PNOVEEOON", NCPÁESC¡¡TNDA POR
VCTON¡CA ESCObAT SANIANA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANEMCONJUNTA SE LES DENOMTMRA'LAS PARTES', AL TENOR OC US OECURNCIO¡ICS V CI-EUSUUSSIGUIENTES:

ANTECEDENTES

Que para d€r cumpl¡m¡ento a lo señalado en el artículo 2 de l¡ Ley del Seguro Social que reguta laoperación del Programa IMSS régimen ordinario "LA ENTIDAD", ¿L¡.¿ l¡"-u"." 
""¡ó 

ü eoquisiciondel grupo de suministros 010 MEDICAMENTOS.

Que derivado de incumplimiento en la entrega de órden de reposición o bien por la ausenc¡a decontrato ún¡cio' se emite autorización de compra, por medio del portal dela Coordinación de controldel Abasto, con folio 5273932.

DECLARACIONES
l. "LA ENTIDAD" declara que:

l l' Es una "ENTIDAD" de la Adm¡n¡strac¡ón Pública Federal con personal¡dad jurídica y patrimonro propio,que- tiene a su cargo la organización y adm¡nistración del Seguro Social, iomo un's-ervilio puorico oecarácter nacionar, en términos de ros artícuros 4 y 5, de ra Ley dlr seguro éociat.

l 2' conforme €- lo dispuesto por los artículos 251, fracc¡ón lV, de la Ley del Seguro Sociat; 2, fracción lv,¡nciso a), 144, fracción I y 155 fracción lll, incisos a) y b) det Regtamento rntéroi Jel-Ñnito Mex¡canodel seguro social y de acuerdo con el poder que b íuó cónferido én la Escriturá pr:¡l¡ca nrimero I lo,asede fecha 0'1 de Sept¡embre de.2022, pasada ante la fe del licenciado conzalo M. ortt e¡anco, l,lotar¡a98 en ra 
_ 
c¡udad de México, er Dr. Juan o¡r¡"rt. pc.", -éJtlrá,' 

con nrc en su carácter de^Representante Legal del órgano de op"¡¿"¡¿n Áci¡n¡sbat¡vaDesconcentrada Regional Baja catiiornia sur, es 
-el 

servidoi público iue tiene 
-conterioas 

tasfacultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituiáo en cualquier momentoen su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidád de elaborar conven¡o moOi¡áJr¡o-.

El poder antes menc¡onado, se encuentra ¡nscrito en er Registro púbrico de organ¡smosDescentrafizados, bajo er forio .97-7 46o92022-1i353i, de fecha ó o" s"ptieruü o J zozz, .ncumpf im¡ento a lo ordenado en los artículos 24 y 2s fracción lv de la Ley réoeüi-oé tas ent¡oaoesParaestatales.

r.3- De conform¡dad con ro dispuesto en.er artícuro 94, penúrtimo. párafo, det Regramento de ra Ley deAdqu¡sic¡ones, Arrendamientos y servicios del sector Éúblico, el b.p, tu¡s Irtrráóu"ñó J¡.énez, conRFc ' coord¡nador de abastec¡m¡ento y equipamiento facuttaoo fáá aám¡nistrar elcumplim¡e¡to de las obl¡gaciones que_deriven del objeto del presente contrato, quien poora ser sustituidoen cualquier momento en su cargo o funciones, basündo pára tares efec{os ,;;;r;i""J;;.r escrro yf¡rmado por el servidor púbrico facultado para e[o, dirigido ar representanre de .,EL pRovEÉDoR,, paralos efectos del presente contrato, encargados del cJmplimiento de las ouligaci-nes conilÍdas en elpresente ¡nstrumento jurídico.

il
t

/\

abraham.vaca
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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l'4. De conform¡dad con lo establecido en tos artículos 2, frac;c,ión ¡, del Reglamento de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Ing. Maria Fema]nda Rodriguez Oriega,
con RFC Jefe departamento adquisicion dé b¡enes y contratación le serv¡cios
de "LA ENTIDAD", facultado para el procedim¡ento del cual se der¡va el presente ¡nstrumento juríd¡co.

1.5. De conformidad con lo establec¡do en los artículos 2, fracción I, del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y serv¡cios del Sector Público Ing. José Victor Ácosta Garcia, con RFC

, Jefe de servicios admin¡strativos de'LA ENTIOAD" facultado para real¡zar el
requerimiento del procedimiento del cual se dériva este contrato.

l6 La ad.iudicación del Presente contrato se real¡zó a través del proced¡miento de adjudicación d¡recta No.
AA{50GYR030'E¿09-2022, con fundamento en lo d¡spuesto por el artículo í3q de h Const¡tuc¡ón
Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos art¡culo 26 fraccion lll, 40, Artículo 42 de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y servic¡os del sector públ¡co, y los coreh¡vos a su Reglamento.

Cuan-do la Foposicón ganadora haya s¡do presentada en forma conjunta por varias personas, se esiará
a lo d¡spuesto por el artículo ¿t4 del Reglamento de la .LAASSP".

1.7. 'LA ENTIDAD" cuenta con recursos suf¡cientes y con autor¡zac¡ón para ejercerlos en el cumpl¡m¡ento de
sus obl¡gac¡ones derivadas del presente contrato, como se desprende dei reporte general dé suficiencia
presupuestar¡a númefo 21053q)1, con folio de autorizacion ooo0,i53787-2022, de fecha 14 de
Octubre de 2022, emitido por la D¡rección de finanzas de .LA ENTIDAD".

1.8 Para efectos fiscales las Autor¡dades Hacendarias le han as¡gnado el Reg¡stro Federal de Contribuyentes
numero lü921231l¿15.

1.9. Tiene establec¡do su domicilio Francisco L Madero entre Heroico Colegio Militar y Héroes del47 número
315, colonia Esterito, cod¡go postal 23020 en la ciudad de La paz, Baja califom¡a sur, mrsmo que
señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

ll. "EL PROVEEDOR" declara por conducto de su representante legal que:

11.1. Es una persona moral legalmente constituida med¡ante Escritura pubt¡ca numero SO,O22, libro l,¡162,
folio 292,217, de fecha 25 de Jul¡o-del 20f9, otorgada ante la f; del L¡cenciado Ricaráo e. Vargas
Guemes, notario publ¡co numero 3i, en Monterrey, Nuevo Leon, inscrita en el regsitro publico de
la prop¡edad y el comercio con el Folio mercantil Electron¡co numero N-2019O6fSOZ Ae tect¡a SO
de Jul¡o del m19. denom¡nada BEllovE MEDICAL, s.A. DE c.v., cuyo objeto soc¡al es, entre otros
Elaboración, fab¡icación, producción, ¡mportac¡ón, comercializacón, almácenaamientos, maquila,
adquisición, acondic¡onamiento, instalación y d¡stribución de medicamentos, productos
h¡g¡én¡cos, v¡tam¡nas, mater¡ales de curac¡ón, ¡nstrumental guirúrg¡co, equ¡po medicó, mete¡ial de
laboratorio, react¡vos y en general de todo t¡po de sustanc¡as o mezclas dé sustanciás de origen
natural o sintetico que tengan efectos terapeut¡cos, prevent¡vos o rehabilitator¡os, prótéis,
ortes¡s y ayudas funcionales, agentes de d¡agnost¡co, y en general, de ¡nsumos para la salud, dé
las mater¡as pr¡mas, partes y component6 de los mismos, asi como de labotarios de control
quimico, biolog¡co, farmaceut¡co y/o de tox¡colog¡a para la salud y materias primas, partes y
componentes de dichos ¡nsumos, de mater¡a directa o indirectamente, entre otros.

11.2. C. Veronica Escobar santana en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades
suficientes para suscrib¡r el presente contrato y obtigar a su representada en los términos, lo
cuaf acredita mediante Escritura publica numero 50,022, libro 1,462, notio 292,217. de fecha 25 de
Julio del 2019, otorgada ante la fe del L¡cenc¡ado Ricardo E. Vargas Guemes, notario publ¡co numero 35,
en Monterrey, Nuevo Léon, ¡nscrita en el regsitro publ¡co de la prop¡edad y el comerc¡o con el Folio

abraham.vaca
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.
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mercantil Electronico numero N-2019061502 de fecha 30 de Jul¡o del 2019, mismo que bajo protesta
de decir verdad manifiesta que no le han sido limitado ni revocado en forma alguna.

ll 3. Ha considerado todos y cada unode los factores que intervrenen en et presente contrato, manifestando
reun¡r las cond¡c¡ones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organÉación y elemenios necesar¡ospara su cumplimiento.

ll 4 Bajo protesta de declr verdad, manif¡esta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan unempleo, cargo o comisión en el servicio públ¡co, ni se éncuentran ¡nhabilitados páá áó, ó en su casoque' a pesar de desempeñarlo, con la formal¡zación del presente contrato no se actual¡za un confl¡cto deinterés, en términos del artÍculo 49, fracción lx de la Ley General de Responsabilidades Adm¡n¡strativaslo.cual se constató por el Órgano Interno de Control en "LA ENTIDÁD", en concor¿Jnc¡a con losartículos 50. fracc¡ón I de ra "LAAssp" y 89, fracción r de su Regramento; así como que ..EL
PRovEEooR" no se encuent¡a en alguno dé los supuestos del arriculo 5o y pénortiro f 

-antepenuttimo

párrafos del articulo 60 de la "LAASSP".

ll'5 Bajo protesta de deck verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el conven¡o 13g de laorganización Internacional del Trabaio en materia de enadicaóion del irau"io rnr"ntii o"i artícuto 123constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Feoeral oet iraúájo'én-., 
"rt¡"rto 

zz,manifestando que ni en sus reg¡stros, ni en su nóminá tiene empreados rn"nor"" oáquiná!,no" y qr"en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos deedad permitida pa¡e laborar le seÉn respetados todos ios derechos que se estabtecen en er marconormat¡vo transcrito.

11.6. Cuenta con su Reg¡stro Federal de Contr¡buyentes número: BME _l9O72S{27.

ll T Bajo protesla de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se der¡van de susobligaciones f¡scales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del iodigó F¡s;l ráJerar vigente,
9:í .@m9 de sus obligaciones fiscales en mater¡a de seguridad social, anÉ el lnstituto det FondoNacional de la v¡vienda para 

los. 
Trabajadores y el lnstituto Ñlexicano oer óeguro so"ái'üqr" 

""r"6¡t"con las opiniones de Cumpl¡m¡enlo de Obl¡gaciones Fiscales y en materÉ oe sejurioao Social ensentido posit¡vo, emitidas por el SAT e IMSS ñspectivamente, así como con la constancia de situación
fL"-qg! T materia de Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, s¡n a¿eu¿o emitida por elINFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y óbran en el expediente respectivo.

11.8. señala como su dom¡cil¡o pqF todT los efectos legales el ubicado en calte zifandel Numero 216,colonia Er verger, codigo postat ü9g7, Monterróy, Nuevo Leon, con terefono 8r 12362829, asicomo tamb¡en la cuenta dé correo electron¡co ventas@bemovemedical.com,mx.

III. De ,.LAS PARTES',:

lll.1 Que es su voluntad celebrar-el presente contrato y sujetarse a sus tém¡nos y condiciones, para lo cual sereconocen ampl¡amente las facultades y capacidades necesarias, mismas qüe no les han i¡do revocadas
o l¡mitadas en foma alguna, por lo que de común acuerdo se obligan de coniormidad con las siguientes:

Contrato número
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Adquis¡ción del grupo d€ sum¡dstros o1O

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO..

'EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "LA ENTIDAD" la adqu¡s¡c¡ón de Adquisición delgrupo de suministros 010 MEDICAMENTOS, a¡ amparo del proced¡m¡ento d! contratación 
"enrl"oo "n "i

!

^
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punto 1.6. de las declaraciones de este instrumento jurídico, cuyas características y especificaciones que se
descr¡ben a continuación:

SEGUNDA. DE LOS ÍUONTOS Y PRECIOS.

El(los) precio(s) unitario(s) der presente contrato, expresado(s) en moneda nacionar es (son):

uen Esp Var Descripción Cant¡dadlUnidad Precio lmporte

010 000 00 00

:EIIA¿IJFII{IUINA I ABLETA CADA
TABLETA CONTIENE: GLORHIDRATo
)E FENAZOPIRIDINA 1OO MG ENVASE
:ON 20 TABLETAS.

2,955 ENV $ 28.00 $82,740.d

Ochenta Y Dos Mil Setec¡entos Cuarenta OO/1OO pesos
Total

$ 0.ü
$82,7rO.(XEl monto total del

q)/100 Pesos).
mtsmo por la cantidad de $82,740.00 (Ochenta Y Dos M¡I Setec¡entos Gua¡enta

El precio unitario es considerado. frjo y.en_-T9L{1.nqonal (pesos mex¡canos) hasta que concluya ta relación
contractual que se formaliza, ¡ncluyendo "EL PRovEEDoR;; todos tos conce¡os v 

"o.toi 
inuóiü"r"dos en ta

adquisjción Adquisición del grupo de sum¡n¡stros olo MEDlcAMENros, p", ío qu" ;el'pñoveeoon"
no podrá agregar n¡ngún costo extra y tos precios seÉn inafterables durante la vigencia del presente contfato.

TERCERA,- FORMA Y LUGAR DE PAGO,

.'LA ENTIDAD" se obliga a pagar a "EL PROVEEDOR" la cantidad señalada en la cláusula segunda de este
¡nstrumento jurídico, en monedaiacional, en un plazo máximo de 20 días naturales siguientes, a part¡r de la
l99!9_9n-9u. sea entregado el Comprobante Fiscal D¡gital por Intemet (CFD|) o faduá etectónca por "LlENTIDAD"- en orig¡nal y copia de la representac¡ón impresa det comirouaÁte fiscat oifiiai que reúna tos
requisitos f¡scales respectivos y documentac¡ón comprobatoria de la entiega del bien, de 

-conform¡dad 
con lo

normado en el 'Proced¡miento para la recepc¡ón, glosa y aprobación de doóumentos pi"""nt"Jo" para trámite
de pago y constitución de fondos fiios'en la que se ¡nd¡que el b¡en prestado, número üe proveedor, número depedido, en su caso, el número de la remisión que ampara d¡cho bien.

El cómputo del plazo para realizar.el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepc¡ón de los
b¡enes y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan aclaraciones al ¡mporte o a los
bienes faciurados, para lo cual es necesario que el CFDI o iaclura eleclrónica que se presÁnte reúna los
requisitos fiscales que establece la leg¡slac¡ón en la materia, el desglose oe toi u¡enei entregados y tosprecios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la documentaciótcompleta y deb¡damente requisitada.

De conformidad con el artículo g0 del Reglamento de la "LAASSP", en caso de que el CFDI o factura
9lectlónica entregado presenten errores, el Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración
1.3, dentro de los 3 (tres) días háb¡les siguientes de su recepción, ¡ndicará a .EL PROVEEDOR' las
19f!i9!93"- gy" debeé corregjr; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en et momento en que..EL
PROVEEDOR" presente el CFDI o factura electrónica corregido.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" util¡ce para la corrección de la documentación entregada, no se computará
para efectos de pago, de acuerdo con lo establec¡do en el artículo 5i de la.'LAASSP"--

El CFDI o factura electrónice deberá ser presentada, con las especificac¡ones normadas por el Sistema de
Administración Tributar¡a (sAT), a nombre del Instituto Mex¡ceno del Seguro Soc¡al, con negistro reoerat oe
contribuyentes 1MS421231145, domicilio Avenida Paseo de la Reform,-a Núm.4i6, cobñá ¡uárez, C.p.
06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México.'EL PROVEEDOR' realizaÉ la enfega de la facturación
ante el-tle19=1Pres!?Yest=o: ,99ltta l organo de 

-operación. 
para su

CONTRATO NUMERO D2Pl699 adjud¡các¡ón d¡recta

I
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contra recibo el cual indicara la fech€ de pago, en un horario comprend¡do de las og:oo a las 13:00 horas, enel domicilio ubicado en Francisco L Madeio número 315 entre Hero¡co cotegio Mititar I iJioes oel cz,colonia Esterito, cód¡go postar 23020 en ra ciudad de La paz, áá¡a catitomia su-r

ourante ra v¡gencia der contrato, 
.'EL- 

pRovEEDoR, queda obr¡gado a entregar ar Administrador delcontrato' Administrador o subdirector Adm¡nistrativo de d Ün¡oao oon¿e se prestó el servicio, la opin¡ón decumplim¡ento de obtigaciones en.mater¡a de seguridad 
"oc¡ai, 

.i"ra qu" tEn¿á ,naiig!;iü'o" so oi""naturales a partir del día de su emlspn.

'EL PRovE-EDoR' acepta que la no presentac¡ón de la citada 'opinión del cumpl¡miento de obligaciones enmateria de seguridad sociar', será.motivo de que no 
"" 

r""io"n!"ra tramite de pago ras facturas y por endeno sea cubierta la contraprestac¡ól ¡asJ? é.n tanto no se iresenta ta "opinén áLt-órffiiri"nto o"Obligaciones en materia de Seguridad Soc¡al' v¡gente y p;itivá.'

El CFDI o factura electrón¡ca se deberá presentar desglosando el tVA cuando aplique.

"EL PRovEEDoR" manifiesta su conform¡dad de que hasta en tanto no se cumpla con la verif¡cacón,superv¡sión y aceptac¡ón de los.b¡enes o prestación de los servicios, no se tendrán como rec¡b¡dos oaceptados por el Adm¡nistrador del presente contrato mencionado en la Declaración 1.3.

El pago será por transfefencia electrónica. En el caso de que "EL pRovEEDoR. no se encuentre dentro delcatálogo ¡nstitucional deberá entregar en el Departamento de Tesorería del conjunto delegacional prevro a tapresentación de su factura para cobro, los siguiLntes documentos

' Escrito libre. s-olcitando pago vja transferencia bancaria plasmando el número de proveedor, RFc, cuentabancaria, CLABE interbancaria e institución bancaria:. Original y copia del acia constitut¡va:
. Poder Notarial para pleitos y cobranza;
. Poder Notarial del representante legal;
' 
:?|.ii'5"T 

estado de cuenta en dtnde se visuarice ra CLABE interbancaria con una vigenc¡a no mayor
. INE o IFE del presente legal vrgenre
. Comprobante de domic¡lio.

Los documentos originares serán soro para cotejo, mismo que seÉn devuertos en er momento.

!l .pts9 d: los bienes entregados, quedará condicionado proporc¡onahente ar pago que -EL pRovEEDoR.
deba efectuar por concepto de penas convencionales.

En caso de pago en moneda e)(tranjeIa, indicar la fuente of¡c¡al que se tomará para llevar a cabo laconversión y la tasa de cambio o la fecha a considerar para hacerlo.

El pago seé efectuado med¡ante transferencia bancaria a la cuenta que .EL pRovEEDoR,, proporc¡one.

?"1" 919"t9!9 9'e se presenten pagos en exceso, se estará a lo d¡spuesto por et artícuto 51 párrafo tefcero,de la "LAASSP".

CUARTA' vlGENclA. El contrato.comprenderá una v¡gencia cons¡derada a part¡r de 16 nov¡embre z0z2 al3'1 de Diciembre de 2022, sin perjuic¡o de su posible términacion anticipaoa, en los términos estabtec¡dos ensu clausulado.

QUINTA. MODIFICACIONES OEL CONTRATO.

ORGANO DE

Contrato número
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"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA ENTIDAD" podrá ampl¡arse el suministro
de los b¡enes objeto del presente contrato, de confomidad con el artículo 52 de la .LAASSP', 

siempre y
cuando las modmcac¡ones no Íebasen en su conjunto el 20olo (veinte por ciento) del monto o crniid"d de lo"
conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizaÉ med¡ante la celebrac¡ón de un
convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asim¡smo, con fundamento en el art¡culo gi del Reqlamento dela "LAASSP", "EL PRovEED_oR" 

- 
deberá entregar las modificaciones ,""pea¡uás o" 

-tJr" 
g"r"nti"",

señaladás en ta ctáuSull sÉpTlMA de este contáo.

Por caso fortuito o de lueza mayor, o por causas atr¡bu¡bles a ,,LA ENTIDAD',, se podÉ modificar elpresente ¡nstrumento ¡urídico, la fecha o el plazo para la entrega de los bienes. En dicho süpuesto, se deberá
formalizar el convenio modifbatorio respect¡vo, no procedienáo b apl¡cac¡ón de penas dnuen"ionat"" po..
atraso. Tratándce de causas ¡mputables a .LA ENT¡DAD", no se requeriÉ de |a sol¡citud de -EL
PROVEEDOR".

SEXTA. GARANÍAS DE LOS BIENES.

'EL PROVEEDOR" se obliga a otorgar a ..LA ENTIDAD,', las sigu¡entes garanffas:

a. Garantía de los bienes.- "EL pRovEEDoR,' se obliga con .,LA ENTIDAD" a entregar junto con los
bie-nes obieto de este contrato,. una garantía de fabr¡cación por min¡ma i2 meses, contL ücios ocunoo,defeclos de fabricación o cualquier daño que presenten, hrmada por et ,epr""'enüni" fo-"r o" "er_PROVEEDOR'.

SEPTIMA. GARANTíA DE CUiIPUTIIENTO DEL CONTRATO.

conforme a los artlculos 48 fracción ll, y 49 fracc¡ón I, de la,,LAAssp,', gs fracción lll, y 103 de suReglamento; 166 de ta Ley de lnstituciones de seguros y de Fianzas, 4g fraccón tt, oe É iey oe zo.r
Tesorefa de la Federac¡ón, 70. * ..., Regláqrento, ras óisposiciones Generares a que se *ja.an n.garantías otorgadas a favor del Gobiemo Federal para el óumplimiento de obligaciones J¡siiñtas oe las
f¡scale_s que-constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos qué cebbren, publicadas en
el Do.F el 08 de septiembre de 2015, 'EL PROVEEDOR'se obtiga jconstituir una garaniiá injiveiore por et
cumplimiento f¡el y exacto de todas y cada una de las obligacónes derivadas de'este contrato, mediante
fianza expedida por compañía afianzadora mexicana autorizáda por la Comisión Nac¡onal de Séur* y ¿"Fianzas, a favor de la TesorerÍa de la Federación, por un impohe equivatente al ió;l ¿eiróñio total oel
contrato, s¡n incluir el lvA. Dicha fianza deberá ser entregada á "tl EñTIDAD., a mai taroar áentro de tos
10 dfas náurales posteriores a la f¡rma del conlrato.

Si las disposiciones iurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumpl¡miento se real¡ce de
manera electrónica.

\a rE.n? deberá presentarse en h coordinac¡ón de Abastec¡m¡ento y Equ¡pam¡ento ubicada encuauhtémoc No. 2415 y carranza, .colonia La Rinconada, c.p. 2304{t eir n b¡u¿ao de La paz, Ba¡aCalifornia Sur, en la cual deberán de ind¡carse los s¡guientes requisitos:

o Expedirse a fuvor de la Tesorería de la Federación y señalar su domic¡l¡o:. [a ind¡cac¡ón del ¡mporte total garantizado con número y letra;

' La referenc¡a de que la fianza se otorga atend¡endo a todas las estipulaciones contenidas en el conrrato y
anexos respectivo), asl como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

' La información conespond¡ente al número de contrato, su fecha de firma, así como h especificac¡ón de
las obligaciones garantizadas;

' El señalam¡ento de la denom¡nac¡ón o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la instituc¡ón alianzadora, así
como sus domic¡l¡os corespond¡entes;
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' La. condic¡ón de que la v¡genc¡a de.la.f¡anza deberá quedar abierta para peÍmitir que cumpla con suob¡etivo, y continuará vigente durante la sustanciac¡ón de todos los iecurüs relaÉs o ¡ii",o. qu" 
""¡nterpongan hasta que se d¡cte resolución definitiva por la autoridad competentel de forma tal que nopodrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no débe confund¡rse con elplazo .para el cumpl¡m¡ento de las obligaciones prev¡stas en ei contrato y 

""tos "Jrini"tr"tiuo.garant¡zados;

' La ¡nd¡cac¡ón de que la f¡anza se hará efectiva confome al procedimiento d¡spuesto en el artículo 2g2 dela Ley de Instituc¡ones de seguros y de Fianzas, el cuat ieÉ apl¡caote tamu¡en páii 
"i'.ooro 

o" ro.¡ntereses que en su caso se generen en los térm¡nos previstos en el articulo 2gs iel iropio oüenamiento;
' La indicac¡ón de que la cancelación de la pól¡za de f¡anza procederá una vez gue .dt eHloAo" otorgueel .documento en el que se señale la extinc¡ón de der;hos y obligaciones, previo otorgamiento delfin¡quito correspondiente, o en caso de exisl¡r satdos a cargo de .EL pRovEEDoR,,, la taqu¡dacióndebida;

' Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se debeÉ cons¡derar la indivisibilidad de ésta, porlo que en caso de ¡ncumplimiento del contrato se hará efect¡va por er monto ioüi"JJ'iJ g","nti" o"cumplimiento:

' Para acreditar a la ¡nstitución_ af¡anzadora el incumpl¡m¡ento de la obligac¡ón garantizada, tendÉ quecumplirse con los requisitos establec¡dos en las Disposiciones G"n"r"e. á q* 
"É "J¡"ilá-,ii"" 

g","nti""otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obl¡gac¡one; dist¡nta! oé tas R""a,es queconst¡tuyan las dependencias y ent¡dades en los acios y contratos que celebren, publicadas en el D¡ar¡oOfic¡al de la Federación el 08 de sept¡embre de 2015; yo El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su v¡genc¡a.

considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declarac¡ones sigu¡entes enforma expresa:

r 'Esta garantía estaÉ v¡gente durante la sustanc¡ac¡ón de todos los recursos legales o iu¡c¡os que seinterpongan hasta que se Pronunc¡e resolución defin¡tiva poi adoridad 
"o.p"t"nté, 

oe tormá tat que suvigencia no podÉ acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato.
' 'La ¡nstitución de f¡anzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecuc¡ón establecido enef artículo 282 de la Ley de lnstituc¡ones de seguros y de Éianzas, p"ra la .tdcriuiá.á' JJ'i" pr"""nt.garantía, procedimiento al que tamb¡én se sujetárá pára el caso del cobro de intereses !úe preve elartículo 283 del mismo ordenamiento legal, pór pago extemporáneo del ¡mporte aá á p¿r¡)á de f¡anzarequerida.':

' "La cancelación de la f¡anza no procederá sino en virtud de manifestac¡ón prev¡a de manera expresa y porescr¡to de "LA ENTIDAD"; y

' :L^::fj1:39]: acepta expresamente tener gamnt¡zado er conrÍaro a que esta póriza se refiere, aún en elcaso oe que se otorgue prórroga o espera ar deudor principar o f¡ado pbr parte áe .,t_l Elrr:iDÁo" para etcumplimiento lotal de las obl¡gaciones que se garaniizaran, por lo que la af¡anzadora renuncraexpresamente ar derecho que re otorga er aftícuro 179 de ra Ley de Inititucion", á" s.grro, y o"F¡anzas."

De no cumplir con d¡cha entrega, "LA ENTIDAD" podrá rescindir el contrato y rem¡t¡r el asunto al órganoInlerno de-Control para que detem¡ne si se apl¡can ias sanciones est¡puladas en el artículo 60 fracc¡ón lll deh "¡¡q55p".

F 9L"n1í9 de cumplim¡ento de ninguna manera será cons¡derada como una limitación de ta responsab¡l¡dadde-"EL PRovEEDoR", derivada de.sus obligac¡ones y garantías estiputadas é" Li JÁ"""i"'¡"srrumentojurídico, y de n¡nguna manera impedirá que 'u eNlóa-o" reclame lá indemnizaciói o 
"L 

ié"roor"o po,
cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumpl¡m¡ento.

monto del presente instrumento jurídico o modificación al prazo,
Itregar a "LA ENTIDAD" dentro de los d¡ez días naturales siquenrer

1
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formal¡zac¡ón del m¡smo, de co-nformidad con el último párafo del articulo 91 del Reglamento de la
"LAASSP", los documentos modif¡catorios o endosos correspondientes, debiendo contener e-n ál documento
la. estipulac¡ón de que se otorga de manera conjunta, solidaria e ¡nseparable de la garantía otorgada
inic¡almente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumpl¡miento se haÉ
efectiva independientemente de que se ¡nterponga cualquier otro tipo de recurso ante insLncias det orden
administrativo o judic¡al, así como que permanecerá vigente durante la substanc¡ac¡ón de los juicios oreclrsos legales que se interponga con relación a dicho contrato, hasta que sea pronunciada resolución
def¡nitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente.

El trám¡te de liberación de garantÍa, se realizaÉ jnmed¡ato€ que se ext¡enda la constancia de cumpt¡m-lento
de obl¡gaciones contractuales por parte de "LA ENTIDAD", db conformidad c"n ro ¿¡sÑelto por et artículo
81, fracc¡ón Vlll del Reglamento de la,,LAASSP,'.

Cons¡derando que la entrega de los bienes o prestac¡ón de los servicios o arendamiento, cuando aptique sehaya previslo un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el cumpl¡miento i" iá g"r"nti", o"conformidad con lo establecado en el artículo 48 últ¡mo párrafo áe la "LAASbp.., en concoidáñcia con lo
leñalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamrenros y
Servlc¡os del Sector Público.

Para este cáso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del
veinte por c¡ento del monto de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de conformioao con lo
establec¡do en el tercer pánafo del artículo 96 dei Reglamento de ta Ley de Adquisiciones, Arr"nJá¡¡,.n o" y
Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

OCTAVA. OBUGACIONES DE "EL PROVEEDOR'

a. Entregar los b¡enes en las féchas o plazos y lugares específ¡cos conforme a lo requerido en el
presente contrato y anexos respectivos, para el caso de arrendamiento conceder el uso y goce de los
bienes, expresando que se encuentran en óptimas cond¡c¡ones de func¡onam¡ento, mism'oi que seran
¡nstalados y puestos en operac¡ón.

b. Para el caso de arrendam¡ento correÉ bajo su cargo los costos de flete, transporte, seguro y de
cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los bienes, así como et costo de
su traslado de regreso al térm¡no del contrato.c. Cumplir con las espec¡ficac¡ones técnicas y de calidad y demás cond¡ciones establec¡das en el
contrato respectivos anexos, así como la cotizac¡ón y el requer¡m¡ento as@¡ado a ésta:d. En b¡enes de procedenc¡a extranjera, asum¡rá la responsabilidad de efectuar los tÉmites de
¡mportación y pagar los impuestos y derechos que se generen.

e. Asumir su responsab¡l¡dad ante cualquier situación que pud¡era generarse con motivo del Dresente
contrato.

f. No difund¡r a terceros sin autorizac¡ón expresa de 'LA ENTIDAD" la informacón que le sea
proporc¡onada, inclusive después de la rescis¡ón o teminación del presente instrumento, sin perjuicio
de las sanc¡ones admin¡strativas, civiles y penales a que haya lugar.

S' ?l9q9r:i"13! la ¡nformaciÓn que le-sea. requerida por parte de la Secretaría de ta Func¡ón púbtica y el
organo Interno de Control, de confomidad con el artículo 107 del Reglamento de la..LAASSP..

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD"

a) otorgar todas las facil¡dades necesar¡as, a efeclo de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en tos
térm¡nos convenidos.

b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el sumin¡stro de los bienes o prestación de
los servicios o anendamiento.
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c) Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Admin¡strador del
Contrato' la constancia. de .cumpl¡miento de obligacíones contractuales inmed¡atamente que se
cumplan éstas a sat¡sfacc¡ón expresa de d¡cho servidor público para que se dé trámite a la
cancelac¡ón de la garantía de cumplimiento del presente contrato.d) Para el caso de arrendam¡ento se compromete a mantener en custodia los bienes, dado que no son
de su prop¡edad, no podrá traspasarlos, subarrendarlos o transm¡tir la posesión de los mÉmos ba¡o
l!911 _co¡gefto, ni camb¡arlos de dom¡cilio, salvo autor¡zación por escrito por parte oet
"PROVEEDOR".

oÉcIuI. LUGAR, PLAzos Y coNDIcIoNEs DE ENTREGA DE LoS BIENES PnesT¡cIóT.¡ oe Ios
SERVICIOS O ARRENDAMIENTO.

La entrega de los bienes, seÉ conforme a los plazos, cond¡ciones y entregables establecidos por "LAENTIDAD" dentro de los l0 días naturales contados a part¡r del día siguientJa h notif¡cac¡ón ¿et Acta de
As¡gnación a "EL PROVEEDOR" por la partidas conespondientes, mismas que se detal6n en la clausula
pr¡mera del presenle contrato, en el horario de 9:00 a 14:00 horas en el Almacén del IMSS, sito en
cuauhlémoc y caranza No. 24is, colon¡a La Rinconada, c. p. 23040 en la c¡udad á" u e"., e"¡"
California Sur, número telefónico 01 612 1ZS 6477.

La entrega de los bienes, se realizaÉ en los dom¡c¡lios señalados anter¡ormente y en las fechas estabtec¡das
en el m¡smo; los bienes serán recibidos previa rev¡sión por parte del personal deéignado por ei aáministraoor
del contrato; la inspección de los bienes consistirá en la verificaiión del b¡en, la caátioao, condic¡ones,
especif¡cac¡ones técn¡cas y de cal¡dad. "EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes a más tjroar et o¡aque concluya el plazo pactado, salvo que el día de conclus¡ón del plazo cóincida con un día inhábit, en cuyo
caso la.fecha de entrega se recorerá al siguiente día hábil iin dar lugar a u afticaliél oe penas
convencionales, s¡n embargo, s¡ el temino no óincide con un día inháb¡l y .;EL enovÉeoon; no enrrega
los b¡enes en esa fecha, los días ¡nhábiles siguientes contaÉn como nalurales para efectos de la aplicación
de penas convenc¡onales.

Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verif¡cación v¡sual aleatoria. En los casos en que se
detecten d€feclos o discrepanc¡as en la entrega o incumpt¡miento en las especif¡cac¡ones técn¡cas de tos
b¡enes' "EL PRovEEDoR" contará con un plazo que no excederá de 10 dias háb¡tes, coniadoi á parti de ta
fecha de su notificación de no dar cumplimiento a lo establecido se podrán cancelar iotal o parc¡almente las
claves o bien rescind¡r el contrato en térm¡nos del artículo 53 Bis, de ia tAASSp., para la repósición de éstos,
contadas a partir del momento de la devoluc¡ón y/o la notif¡cación por correo elecirónico y/o escrito, sin costo
adicional para "LA ENTIDAD".

'EL PRovEEDoR", deberá entregar junto con los b¡enes: la remisión en la que se ind¡que et número de lote,
fecha de caduc¡dad, número de piezas y descripción de los b¡enes: pedido; en su casó, copia del programa
de entregas; además informe analítico del lote a entregar, emitido por el laboratorio de contiol de catidad del
9!lg:19, El incumpl¡miento de lo anterior podÉ sei motivo de negativa de recepción por parte de .,LA
ENTIDAD".

cabe resaltar que mienlras no se cumpla con las cond¡c¡ones de entrega establecidas, ,EL lNsTlTUTo" no
daÉ por recibidos y aceptados los bienes objeto de este instrumento juríáico.

Los b¡enes que se entreguen deberán apegarse estrictamente a las especificaciones, descripciones,
presentaciones y demás característ¡cas que conesponde a la descr¡pción del Cuadro Básicb y Catálogo de
Insumos del Sector Salud.

'EL PROVEEDOR", deberá enlregar.iunto con los b¡enes: la remisión en la que se ¡nd¡que el número de lote,
fecha de caducidad, número de piezas y descripción de ros bienes; pedido; en su casó, copia der programa
de entregas; además ¡nforme analítico del lote a entregar, emitido poi el laboratorio de contiol de catidad del
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fabr¡cante. El incumpl¡miento de lo anterior podrá ser motivo de negativa de recepción por parte de ,.LA
ENTIDAD".

Los envases primarios y secundarios, deberán ilentificarse de acuerdo a lo establec¡do en la Ley General de
Salud y su Reglamento, conforme a los marbetes aulorizados por la COFEPRIS y la Norma Ofióal Mexicana
NOM-137-SSA1-2008.

'EL PROVEEDOR" deberá entregar los bienes en cuyos marbetes se debeÉ ¡ndicar: Clave, descripc¡ón,
presentación como lo indican el Cuadro Bás¡co y Catálogo de Insumos del Seclor Salud; con fundamento en
el Acuerdo Pres¡dencial Publicedo en el Diario Oficial de la Federación del 24 de diciembre del 2002,

Los envases secundar¡os, y si no existen estos, los primarios deberán contener contra etiquetas s¡n cubrir
leyendas orig¡nales, ¡ndicando la clave del bien.

DÉctMA pRrmERA. ucENclAs, AUToRtzActoNEs y pERmtsos

El señalamiento de las l¡cencias, autorizac¡ones y perm¡sos que conforme a otras disposiciones sea necesano
99{aJ P3-9 !1gdqu¡s¡ción o anendamiento de bienes correspondientes, cuando sean del conocimiento de la
"LA ENTIDAD".

DÉcrMA SEGUNDA. sEGURos

Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura de la
póliza correspond¡ente;

oÉclul reRceR¡" TRANspoRTE

"EL PROVEEDOR" se obl¡ga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato, desde su
lugar de origen, hasta las ¡nstalac¡ones referidas en la chusula decima del presente contralo.

DÉCIMA cuARTA. DEvoLUcIóN.

'LA ENTIDAD' procederá a la devoluc¡ón del total de las entregas de tos b¡enes a "EL PROVEEDOR",
cuando con posterbr¡dad a la entrega de los bienes conegidos, se detecte que exÉten defectos, o cuando
éstos no hayan sklo repuestos. "EL PRovEEDoR' se obliga a responder por su cuenta y rieigo de los
daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte se generen.

DÉCIMA QUIilTA. CAUDAD

'EL PRovEEDoR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el
ramo, .heramientas, técnicas y equ¡pos adecuados para proporc¡onar los bienes requer¡dos, a f¡n de
gaEnt¡zar que el objeto de este conlrato sea proporc¡onado con la cal¡dad, oportunidad y dficiencia requer¡da
para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a sat¡sfacción de 'LA ENTIbAD" y coir estricto apelo a b
establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la
cot¡zac¡ón y el requer¡m¡ento asociado a ésta.

"LA ENTIDAD" no estará obl¡gada a recibir los bienes o aceptación de los serv¡cios o anendamiento cuando
éstos no cumplan con los requisitos establec¡dos en el párafo antenor.

DÉclfrtA sExTA. DEFEcTos y vtctos oculTos

'EL PRovEEDoR" queda obligado ante 'LA ENTIDAD" a responder de los defeclos y vicios ocuttos
derivados de las obligaciones del presente contralo, así como de cualquier otra responsab¡lidad en que
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hub¡ere incurr¡do, en los términos señalados en este ¡nstrumento iurídico y sus respectivos anexos, ast como
la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación aplicáble en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por v¡cios ocultos los defectos que existan en los bienes
o prestac¡Ón de los servicios o arrendamienlo, que los hagan ¡mpropios para los usos a que se le dest¡ne o
que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conócido "'u'eHnoeo. no lo truuiere áoquirido o los
hubiere adquirido a un prec¡o menor.

oÉcrua sÉplmA. REspoNsABtLtDAD

'EL PRovEEDoR" se obriga a responder por su cuenra y riesgo de ros daños y/o perjuicios que por
¡nobservancia o negl¡genc¡a de su parte lleguen a causar a "LA eÑr¡olo", con motivo de lás obligacioñes
pact€das, o bien por los defectos o vicios ocultos en los b¡enes entregados o prestación de los servac¡os, de
conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la .,LAASSp".

DÉctMA ocrAvA. tMpuEsros y DEREcHos

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con mot¡vo de la adquisic¡ón de los bienes, objeto del
pre.sente_ contrato, serán pagados por "EL pRoVEEooR,,, mismos que no seÉn repercutidos a .,LA
ENTIDAO",

"LA ENTIDAD" sólo cubrirá, cuando apl¡que, lo conespondiente al lVA, en los términos de la normat¡v¡dad
aplicable y de conformidad con las disposic¡ones fiscales v¡gentes.

DÉctMA NovENA. pRoHtBtctóN DE cEstóN DE DEREcHos y oBLtcActoNES

'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parc¡almente los derechos y obligaciones der¡vados del presente
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepcién de los derechos de cobro, en cuyo
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito Oe "tÁ ENTIDAD" deslindando a ésta de to¡a
resDonsabilidad.

VGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

'EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al sumin¡strar los b¡enes, objeto del
presente contrato, infrinja patentes, marcas o viole otros reg¡stros de derechos de propiedad ¡ndustr¡al a nivel
nacional e internac¡onal, por lo que, se obliga a responder plrsonal e il¡m¡tadament'e Oi los daños y perjuicios
que pud¡era causar a "LA ENTIDAD,, o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no enconrrarse en
n¡nguno de los supuestos de infracción adm¡nistrativa y/o del¡to establec¡dos en la Ley Federal del Derecho
de Autor ni en la Ley de la Prop¡edad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamac¡ón en contra de "LA ENTIDAD,,, por cualquiera de las causas
antes mencionadas, la única obligac¡ón de ésta será la de dar aviso en el dom¡cilio prev¡sto en el apartado de
Declarac¡ones de este instrumento a "EL pRovEEDoR., para que éste, utilizando los med¡os
correspond¡entes al caso, garant¡ce salvaguardar a "LA ENTIDAD" de cualqu¡er controversia, liberándole de
toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, f¡scal o de cualqu¡er otra índole.

En caso de que "LA ENTIDAD" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, ..EL
PRovEEDoR" se obliga a reembolsar de manera inmed¡ata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD
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"LAs PARTES" están confomes en que la informac¡ón que se derive de la celebrac¡ón der presente
¡nstrumenlo ¡urídico, así como toda aquella ¡nformac¡ón que "LA ENTIDAD. entregue a "EL pRovEEDoR"
tendÉ el caÉcter de conf¡denc¡al, por lo que este se compromete, de forma d¡recta o a través de interpósita
persona, a no proporc¡onarla o d¡vulgarla por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a rerceros,
inclusive después de la teminac¡ón de este contrato.

ta información contenida en el presente contralo es prJblica, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos
70 fracc¡ón XXVlll de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón Públ¡ca y 68 de la Ley
f_.{"feL!q TransParencia y Ac9!s_o_g la Información Pública; sin embargo la información que propor",one
'LA ENTIDAD" a "EL PRoVEEDOR" para el cumplim¡ento del objeto máteria del mismo, sérá éonsiderada
como conf¡dencial en términos de los artículos 116 y 113, respect¡vamente, de los citados ordenam¡entos
jurídicos, por lo que "EL PRovEEDoR" se compromete a recibir, proteger y guardar la información
conf¡dencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el mismo empeño y cuidádo qué tiene respecto de su
propia ¡nformac¡ón confidenc¡al, así como hacer cumplif a todos y cada uno de los usuarios autor¡zados a los
que les entregue o permita acceso a la información conf¡denc¡al, en los términos de este ¡nstrumento.

'EL PROVEEDOR" se compromete a que la informac¡ón cons¡derada como confidenc¡al no será utilizada
para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especif¡co; asimismo, d¡cha información no
podrá ser mpiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún med¡o, n¡ podrá ser
divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De ésta forma, ..Ei- pRovEEDoR, se oüliga a no
divulgar o publ¡car ¡nformes, datos y resultados obtenidos objeto del presente instrumento, toda vez que son
propledad de "LA ENTIDAD".

cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESC|SIóN y TERMIMCIóN ANTICIPADA. del
presente contrato, concluya la vigenc¡a del mismo, subsist¡É la obligac¡ón de conf¡dencialidad sobre los
b¡enes establecidos en este ¡nstrumento legal.

En caso de ¡ncumPl¡miento a lo establecido en esta cláusula, "EL PROVEEDOR" tiene conocimiento en que
"LA ENTIDAD" podra ejecutar o tramitar las sanc¡ones establec¡das en la "LAASSP" y su Reglamento, así
como presentar las denuncias conespondientes de conform¡dad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título
Noveno, Capítul6 | y ll del Codigo Penal Federal y demás normat¡v¡dad aplicable.

De ¡gual foma, "EL PROVEEDOR" se compromete a no alterar la información conf¡denciat, a llevar un
conlrol de su personal y hacer de su conoc¡m¡ento las sanciones que se aplicaÉn en caso de incumplir con lo
dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notifcar a "LA ENTIDAD. cuando se realicen
actos que se cons¡deren como ilícitos, debiendo dar ¡nic¡o a las acc¡ones legáles correspondientes y sacar en
paz y a salvo a 'LA ENTIDAD" de cualquier proceso legal.

'EL PROVEEDOR" se obliga a poner en conocimiento de "LA ENTIDAD" cualquier hecho o circunstanc¡a
que en razón de los b¡enes prestados sea de su conoc¡miento y que pueda benef¡ciar o evitar un per¡uicio a la
mtsma.

Asimismo, 'EL PROVEEDOR" no podrá, con motivo del suministro de los b¡enes que realice a,,LA
ENTIDAD", utilizar la informac¡ón a que tenga acceso, para¡ asesorar, patrocinar o constituirse en consultor
de cualquier persona que tenga relac¡ones directas o indirectas con el objeto de las activ¡dades que lleve a
caoo.

VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICAGIóN, SUPERuSIóN Y AGEPTACIÓN DE Los
BIENES.

'LA ENTIDAD" des¡gna como responsable de adm¡nistrar y v¡gilar el cumplimiento del presente contrato al C.
c.P. Lu¡s Arturo Duarte Jiménez, coordinador de abastecim¡ento y equipam¡ento, con el obreto de
verif¡car el óptimo cumplim¡ento del mismo, por lo que ¡ndicará a "EL PROVEEDOR" las observaciones que
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se-estimen pertinentes, quedando éste obligado a coregir las anomalías que le sean ¡ndicadas, asi como
deficiencias en la entrega de ros bienes o prestación de roi servicios o de su personar.

Asimismo, "LA ENTIDAD" sólo aceptaÉ los b¡enes o prestación de los servicios o arrendam¡ento mater¡a del
presente contrato y autorizará el pago de los mismos prev¡a verificación de las especif¡caciones requeridas,
de conformidad con lo espec¡ficado en el presente contrato y sus correspond¡entes anexos, así como la
cotización y el requerim¡ento asociado a ésta.

Los b¡enes serán r€cibidos previa revisión del admin¡strador del contrato; la inspección de los b¡enes
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato v en
su caso en los anexos respectivos, asÍ como la cot¡zac¡ón y el requerim¡ento asociado a ésta.

En lal virtud, "EL PROVEEDOR" manif¡esta expresamenle su conformidad de que hasta en tanro no se
cumpla de conformidad con lo establecido en el pánafo anterior, los b¡enes o prestación de los serv¡c¡os o
arrendamiento, no se tendrán por aceptados por parte de ..LA ENTIDAD".

"LA ENTIDAD", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá
¡echazar los bienes s¡ no reúnen las especiftcaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo
técnico, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajd su exclusiva
responsab¡lidad y sin costo ad¡c¡onal para "LA ENT|DAD,,.

VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PRovEEDo-R" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obl¡gaciones
contractuales de forma parc¡al o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contralo y sus
respect¡vos anexos, así como la cot¡zación y el requerimiento asociado a ésta, .,LA EruttoÁo; ior conoucto
del administrador del contrato aplicará una deducc¡ón del 20% sobre el monto de los b¡enes póporcionados
e! foIT? parcial o deficientemente, los montos a deducir se aplicarán en el cFDl o factura Lleótrónica que
"EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que sé encuentre en tÉmite o bien en el siguiente
pago.

En caso de no exist¡r pagos pendieite_s, la deducc¡ón se aplic€rá sobre la garantía de cumplimiento del
contrato siempre y cuando "EL pRovEEDoR" no realice ei pago de la misáa y para el caso de que la
garantía no sea suficienle pa¡a cubrir la deducción corespondiente, 'EL PROVEEóCiR,' real¿ará el pago de
la deduct¡va a lravés del esquema escinco Pago Electrón¡co de Derechos, Produclos y Aprovecham¡entos
(DPA's), a favor de la Tesorería de la Federación.

Lo anterior, en el entend¡do de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme alo acordado- En caso contrario, 'LA ENTIDAD" podrá iniciar en cualquier momenlo poster¡or al
¡ncumplim¡ento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los
daños y perju¡cios que el mismo pud¡era ocasionar a los ¡ntereses del Estado, representádos por 

-,,LA

ENTIDAD".

Las deducciones económ¡cas se aplicaÉn sobre la cant¡dad indicada sin ¡ncluir el lVA.

La not¡ficación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizaÉ el admin¡strador del contrato de
"LA ENTIDAD".

Cuando el monto total de aplicación de deducc¡ones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del
contrato, se iniciará el procedim¡ento de rescisión.

VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES
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En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumpl¡m¡ento de cualqu¡era de sus obligaciones
pactadas para la adquisición de los bienes, objeto del presente contrato,'LA ENTIDAD", por conducto del
administrador del contrato podrá apl¡car una pena convencional equivalente al 2% (dos por c¡ento), sobre el
valor total de lo incumplido, por día de atraso, de los bienes no proporc¡onados, s¡n que este rebase el 20%
del monto máx¡mo de conformidad con el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización
y el requerimiento asociado a ésta.

Por lo anter¡or, el pago de la adqu¡s¡c¡ón quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que .,EL
PROVEEDOR' deba efectuar por concepto de penas convencionales por alraso, en el entendido de que si el
contrato es rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA Oe neSCtSlÓX, no procedeÉ el cobro de
d¡chas penas n¡ la contabilización de las m¡smas al hacer efecl¡va la garantía de cumplimiento del contrato.

"EL PRovEEDoR" debeÉ emitir un comprobante de egreso, (cFDt de egreso), conoc¡do comúnmente
como Nota de Crédito, por concepto de las penas convencionales determinadas por el administrador de
contrato, en el m¡smo momento en que se emita el comprobante de ingreso (Factura o CFDI de igreso) por
concepto de los b¡enes.

Independ¡entemente de la apl¡cación de la pena convencional a que hace referenc¡a el párrafo que antecede,
se apl¡carán además cualqu¡era otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convenc¡onal no descarta que "LA ENTIDAD" en cualqu¡er momento posterior al ¡ncumplim¡ento
determ¡ne procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de tos daños y periuicios que el
m¡smo pudiera ocasionar a los intereses de "LA ENTIDAD".

La penalizac¡ón tendrá como objeto resarcir los daños y perju¡c¡os ocasionados a "LA ENTIDAD" por el
atraso en el cumpllm¡ento de las obligaciones est¡puladas en el presente contrato.

La notificación y cálculo de la pena convenc¡onal, coresponde al admin¡strador o el suDerv¡sor del contrato de
"LA ENTIDAD".

vtcÉstMA eutNTA. sANcroNEs ADMtNtsrRAnvAs

Cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con sus obligac¡ones contractuales por causas imputables a éste, y
como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a "LA ENTIDAD", o bien, proporcione ¡nfomación
falsa, ac{úe con dolo o mala fe en la celebración del presente contrato o duranie la v¡gencia del mismo, por
delerm¡nac¡ón de la Secretaria de la Función Pública, se podÉ hacer acreedor a las sanc¡ones establec¡das
en la'[AASSP", en los términos de los artículos 59, 60 y 61 de d¡cho ordenamiento legal y 109 al '115 de su
Reglamento.

VIGÉSIMA SEXTA, SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIóN CONTRACTUAL

"LA ENTIDAD", de conform¡dad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de ta "LAASSP,,, y
86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, apl¡cará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la
cancelación de partidas total o parc¡almente o la resc¡s¡ón adm¡nistrativa del contrato.

MGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABoRAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acePta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del sumin¡stro
objeto de este contrato, así como el responsable de las obligac¡ones derivadas de las d¡sposiciones legales y
demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asim¡smo, "EL PROVEEDOR" convtene en
responder de todas las reclamaciones que sus trabaiadores presenten en su contra o en contra de "LA
ENTIDAD", en relac¡ón con el sum¡nistro mater¡a de este contrato.
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vrcÉstmA ocrAve. exctuslóH LABoRAL

"LAS PARTES" conv¡enen en que "LA ENTIDAD" no adquiere n¡nguna obl¡gación de carácter laboral con
"EL PRovEEDoR" n¡ con los elementos que éste utilice para el suministro de-los b¡enes o pres-tac¡ón de los
serv¡cios o arrendamiento ob¡eto del presenle contrato, por lo cual no se le podÉ considerar como patrón ni
como un sustituto. En particular el personal se entenderá relac¡onado exdulivamente con la o las personas
que lo emplearon y por ende cada una de ellas asum¡rá su responsabilidad por dicho concepto.

lS-99@e1e' y para este efecto y cualqu¡era no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a ,,LA
ENTIDAD" de cualqu¡er ¡esponsabil¡dad hboral, civil, penal, de segur¡dad social o Oe otá'esjeci. qu", .n ,u
caso, pudiera llegar a generare; sin embargo, si "l-A E TlDADttuviera que realizar alguna erogac¡ón por
afguno 

. 
de .los conceptos que anteceden, 'EL pRovEEDon" se obiea a ratuir ei iémootso e

indemnización conesDondiente.

Por lo anler¡or, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que ,,LA ENIDAD" no ttene nexo
laboral alguno con "EL PRovEEDoR", por lo que éste último libera a ..LA ENTIDAD" de toda
responsabilidad relativa a cualqu¡er accidente. o enfermedad que pud¡era suftir o contraer cualquiera oe sus
trabajadores durante el desanollo de sus labores o como @nsecuenc¡a de ellos, así como de cualqu¡er
responsabilidad que resulte de la apl¡cac¡ón de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Sociat, de la
Ley del Instituto del Fondo Nacional de. la Vrv¡enda para los Trabajádores y/o'cualquiá otra aplicable,
derivada de la entrega de los bienes materia de este conlrato.

VIGÉSIMA NOVENA. SUSPEilSIóN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES.

cuando en la entrega de los bienes, se presente caso fortuito o de fueza mayor, ..LA ENTIDAD', ba¡o su
responsabíl¡dad, podÉ de resultar aplicáble conforme a la normat¡vidad en la maieria, suspender el suministro
99 ]o9 P,"l:l] 9n cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hub¡esen sido efectivamente recibidos por
"LA ENTIDAD".

9!qd9 La suspensón obedezca a causas ¡mputables a ,,LA ENTIDAD", a solicitud escrita de ,.EL

L¡Oy_EEPg¡], cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que dure esta suspenskln, para lo cual
'EL PRovEEDoR" deberá presentar dentro de los 30 (treinta) días naturales sigu¡entes de la notificación del
térm¡no de la suspensión, h factura y documentac¡ón de los gastos no recupeábbs en que haya ¡ncunido,
siempre que estos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen d¡rectamente con et
contrato.

'LA ENTIDAD" pagará los gastos no recuperables, en moneda nac¡onal (pesos mex¡canos), dentro de los 4s
(cuarenta y c¡nco) días naturales p-osteriores a la presentac¡ón de la sol¡citud debidamente fundada y
documentada de "EL PROVEEDOR", así como del iFDl o factura eleclron¡ce respectiva y documentación
soporte.

En cáso de que "EL PROVEEDOR" no presente en tiempo y forma la documentac¡ón requerida para el
trám¡te de pago, la fecha de pago se recorrerá el m¡smo número de días que dure el retraso.

El plazo de suspens¡ón será f¡¡ado por "LA ENTTDAD',, a cuyo término en su caso, podÉ iniciarse la
term¡nac¡ón anticipada del presente contrato, o bien, podrá cont¡nuar produc¡endo todos los efectos legales,
una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron d¡cha suspensión.

TRIGÉSIfÍA. RESCISIÓN

'LA ENTIDAD" podrá en cualquier momento resc¡ndir adm¡n¡strativamente el presente contrato y hacer
efect¡va la f¡anza de cumplim¡ento, cuando "EL PROVEEDOR" ¡ncurra en incumpl¡miento de sus obligáciones

),
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contracluales, s¡n necesidad de acudir a los tribunales comp€tentes en la mater¡a, por lo que, de manera
enunciativa, más no limitat¡va, se entenderá por ¡ncumpl¡miento:

a)S¡ ¡ncume en responsabilidad por erores u omis¡ones en su acluación;
b)S¡ ¡ncune en negl¡genc¡a en el sumin¡lro de los b¡enes o prestación de los servicios o arrendam¡ento ob¡eto
del presente contrato, s¡n ¡ustif¡cac¡ón para '.LA ENTIDAD";
c)Si transfiere en todo o en parte las obligac¡ones que deriven del presente contrato a un tercero a¡eno a la
relación contractual;
d)Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conform¡dad previa y por escrito de..LA EI{TIDAD'';
e)Si suspende total o parc¡almente y s¡n ceusa justif¡cada la entrega de los bienes o prestacón de los
serv¡cios o anendamiento. del presente contrato o no les otorga la debida atención conforme a ras
¡nstrucciones de "LA ENTIDAD",
DSi no min¡stra 106 bienes o prestac¡ón de los seMcios o anendam¡ento en tiempo y Íorma conforme a lo
establec'Klo en el presente contrato y sus respecl¡vos anexos, así como la cotización y el requerim¡ento
asociado a éstal
g)Si no proporc¡ona a "LA ENTIDAD" o a las dependencias que tengan facuttades, los ddos necesarios para
la ¡nspección, v¡gilancia y supervlsón del sum¡n¡stro de los bienes objeto o prestac¡ón de los servicios o
arrendamiento del presente contralo:
h)Si camb¡a de nac¡onalidad e invoca la protección de su gob¡emo contra reclamaciones y órdenes de .LA
ENTIDAD";
i)Si es declarado en concurso mercanlil por autoridad competente o por cuahu¡er otra causa d¡st¡nta o
análoga que afecte su palr¡mon¡o;

i)s¡ no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no |e son
d¡rectamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualqu¡er otra causa que no sea de fueza
mayor o caso fofuito;
k)Si no entrega dentro de los 10 (d¡ez) dias naturales sigu¡entes a la fecha de firma del presente contrato, la
garant¡a de cumpl¡m¡ento del m¡smo;
l)Si la suma de las penas convenc¡onales excede el monlo total de la garantía de cumpl¡m¡erfo del contrato
y/o de las deducciones alcanzan el 20016 (ve¡nte por c¡ento) del monto total de este instrumento ¡urídico;
m)S¡ 'EL PROVEEDOR" no suministra los b¡enes o prestación de los servicios o anendamünto objeto de
este c¡ntrato de acuerdo con las normas, la calidad, ef¡cienc¡a y especificaciones requeridas pór ,,LA
ENTIDAD" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus respec-tivos anexos, así como la cotización y
el requer¡miento asociado a ésta;
n)Si divulga, transfiere o uliliza la información que conozca en el desarrollo del cumpl¡m¡ento del objeto del
presente c9ntft o, s¡n contar con la autorizac¡ón de "LA ENTIOAD" en los téminos de lo dispues{o en la
cláusula DEC|ilA NOVENA del presente instrumento jurfd¡co;
o)S¡ se comprueba la falsedad de alguna manifeslación conten¡da en el apartado de sus declarac¡ones del
presente contrato:
p)Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, imp¡dan el desempeño normal de labores de,,LA ENTIDAD",
durante el sumin¡stro de los bienes, por causas distintas a la naluraleza del ob¡eto del mbmo;
,ql9u1!9 gIlsla conoc¡m¡ento y se conobore mediante resoluc¡ón definitivá de autoridad competente que
'EL PROVEEDOR" incur¡ó en violaciories en materia penal, civil, fiscal, mercant¡l o adm¡n¡strativa oue
redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al cumpl¡miento oportuno y eficaz en la
entrega de los b¡enes objeto o prestacón de los serv'cios del presente contrato; y
r)En general, incurra en ¡ncumpl¡miento total o parcial de las obl¡gac¡ones que se est¡pulen en el presente
contrato o de las disposiciones de la "L-AASSP" y su Reglamento.

Para el caso de optar por la rescisión del conlrato, "LA ENTIDAD" comunicará por escrito a .EL
PROVEEDOR" el incumpl¡miento en que haya incurrido, para que en un térm¡no de 5 (c¡nco) días háb¡les
contados a partir de la not¡ficac¡ón, elponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las prueDas
que est¡me pertinentes.

ORGANO OE

Contrato número
D2Pt599

adjud¡cación directa No.
AA{$GYRo30-E4pg-2022

Adqu¡s¡c¡ón dd grupo de s¡m¡ristros o1O
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JEFATURA DE SERVICIOS ADUINISTRAÍVOS
COORDI¡IACION DE ABASTECIUIE'{TO Y EOUIPAT{IENTO

Transcurrido dicho término "LA ENTIOAD", en un plazo de 15 (quince) dias háb¡les sigu¡entes, tomando en
consideración los argumentos y pruebas que hub¡ere hecho "EL PROVEEDOR., deierminará de manera
fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comun¡cará a .EL pRovEEDoR" dicha
determ¡nacktn dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el f¡niquito conespondiente, a efecto de hacer constar ros pagos
que debe efectuar "LA ENTIDAD" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión.

Iniciado un proced¡m¡ento de concil¡ac¡ón "LA ENTIDAD" podrá suspender el trámite del proced¡miento de
resc¡sión.

S¡ Prev¡amente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el proced¡m¡ento
iniciado quedará s¡n efeclo, previa aceptac¡ón y verificack5n de "LA ENIóAD" de que óntiñúa vigente la
neces¡dad de los bienes, apl¡cando, en su caso, las penas @nvencionales correspondÉntes.

"LA ENTIDAD' podrá determinar no dar por resc¡ndido el contrato, cuando durante el procedimiento adv¡ertaque la rescisión del m¡smo pudiera 
-ocasionar algrln daño o afectación a las funciones que tiene

encomendades. En este supuesto, 'LA ENTIDAD" elaborará un dic{amen en el cual justifrque que los
¡mpectos económ¡cos o de opeEc¡ón que se ocasionarían con la rescisión del contrató resüftarÍan más
¡nconven¡enles.

Al no dar por rescindido et contrato, 'LA ENTIDAD' estableceÉ con .EL pRovEEDoR,' otro plazo, que le
permita subsanar el ¡ncumPlimiento que hub¡ere motivado el ¡nicio del procedimiento. El convenio
modificatorio que al efecto se celebre debeÉ atender a las cond¡ciones previstai por los dos rjtt¡mos pánafos
del artículo 52 de la 'LAASSP'.

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, 'LA ENTIDAD" quedará expresamente facultada
para oPtar por exig¡r el cumPlimiento del contrdo, apl¡cando las penas convencionales y/o rescind¡rlo, s¡endo
esta situación una facultad potestativa.

si se llevara a cabo la resc¡s¡ón del contrato, y en el ceso de que a "EL pRovEEDoR,' se le hub¡eran
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los ¡ntereses correspond¡entes, conforme a lo
¡ndlcado en el artfculo 5l párrafo cuarto, de la .LAASSP,'.

Los intereses se calculárán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computaÉn por días
naturales desde la fecha de su entrega hasla la fecha en que se pongan efec{ivamente És cantitiades a
d¡sposic¡ón de 'LA ENTIDAD".

"EL PROVEEDOR" seÉ responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA ENTIDAD,'.

TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPAOA

"LA ENTIDAD" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concunan razones de
¡nterés general o bien cuando por causas justmcadas se ext¡nga la necesidad de requerir los bienes o
prestac¡Ón de los servicios o anendamiento originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con
el cumpl¡m¡ento de las obligaciones pac{adas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a.LA ENTIDAD-, o se
determ¡ne la nulidad total o parc¡al de los aclos que d¡eron or¡gen al contrato con mot¡vo de una resolución de
una ¡nconformidad o intervenc¡ón de of¡cio emitida por la Secretaría de la Func¡ón Pública, lo que bastaÉ sea
comunicado a "EL PROVEEDOR" con 30 (treinta) dlas naturales anteriores al hecho. En éste caso. ,,LA
ENTIDAD" a solic¡tud escrita de "EL PROVEEDOR" cubr¡rá los gastos no recuperables, siempre que estos
sean razonables estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS

V
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'LAS PARTES" conv¡enen que, en caso de d¡screpanc¡a entre la solicitud de cot¡zac¡ón, la propuesta
económ¡ca de "EL PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en ia solicitud de
cot¡zac!ón respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 frección lV, del Reglamento de la
"LAASSP'.

rnrcÉslur rencen¡. cor,lcrr-rtclóH.

"LAS PARTES" acuerdan que par€¡ el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecuc¡ón y
cumplim¡ento del presente contrato se someterán al procedim¡ento de conciliación establecido en los artículos
77,78,79 de h Ley de Adquis¡ciones, Arendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público, y 126 at 136 de su
!9gl_arlento y 9! Decreto Por el que se establecen las acciones adm¡nistrativas que debeÉ implementar la
Administrac¡ón Pública Federal para llevar a cabo la concil¡ación o la celebrac¡ón'de convenioj o acuerdos
qrev¡st9: en las leyes respectivas como med¡os aftemativos de solución de controvers¡as, publ¡cado en el
D¡ario Of¡cial de la Federac¡ón el 29 de abril de 2016.

La solicitud de concil¡ac¡ón 5e presentaÉ med¡ante escrito, el cual contendrá los requisüos contenidos en el
artículo 15 de la Ley Federal de Procedim¡ento Administrativo, además, hará referencia al número de
contrato, al serv¡dor públ¡co encargado de su admin¡strac¡ón, objeto, vigench y mor¡to del contrato,
señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios modificatorios, débiendo adjuntar cop'ra de los
¡nstrumentos consensuales debidamente suscritos.

TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus dom¡cilios legales para todos los efecios a que haya lugar y que se
relacionan en el presente contrato, los que se ind¡can en el apartado de Declaraciones, por b lue cualquier
notif¡cación judiciel o extrajudicial, emplazam¡ento, requerimiento o diligencia que en dichos áomicilios se
pracl¡que, seÉ enteramente válida, al tenor de lo d¡spuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal y sus
conelativos en los Elados de la República Mexicana.

TRIGÉSITm QUINTA. LEGISLAGIóN APUCABLE

"LAS PARTES" se obl¡gan a sujetarse estrictamente para el sum¡nistro de bienes o prestación de los
seNic¡os o arrendam¡ento objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran,
9sí c-omo la cotizac¡ón y el requerim¡ento asociado a ésta, a la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Públ¡co, su Reglamentoi al Cód¡go Civil Federal; la Ley Federal de procedimiento
Admin¡strativo; al código Federal de Proced¡mientos civiles; a la Ley Federal de presupuesro y
Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se expide el protocolo de ac{uación en
maleria. de contrataciones públicas, otorgamiento y prónoga de l¡cencias, permbos, autorizac¡ones y
concesiones y a las demás disposiciones jurÍdicas aplicables.

TRIGÉSIilA SEXTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la ¡nterpretac¡ón y cumplimiento de este contrato, así como para lo no
prev¡sto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competenc¡a de los Tribunales Federales en la Ciudad
de Méx¡co, renunc¡ando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón de su dom¡cilio actual o
futuro.

Por lo anteriormente expuesto, tanto 'LA ENTIDAD" como "EL PROVEEDOR', declarán estar conformes y
b¡en enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las est¡pulac¡ones que el
presente instrumento jurid¡co cont¡ene, por lo que lo ratifican y firman el día 30 nov¡embre 2022.

ADf, IIIISTRATIVA DESCONCE'{TRADA

Contrato número
D2P1699

adjud¡cación directa No.
AA-0f)cYR030-E¿I09-2022

Adqü¡rlc¡ón del grupo de sum¡.irtros O1O
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MEDICAMET{TOS

POR:
.LA ENTIDAD"

'EL PROVEEDOR"

Representante Legal det órgano
de Operación Administrat¡va

Desconcentrada Regional Baja
Californ¡a Sur

Adm¡n¡strador de Contrato
Coord¡nador de abastec¡miento y

equ¡pam¡ento

Rodriguez
Area Contratante

Jefe departamento adquis¡cion de
bienes y contratación de

servicios

Área Requiriente
Jefe de servicios adm¡n¡strat¡vos

Veron ica\Effobar Santana BEMOVE MEDICAL, S.A. DE C.V.

/

abraham.vaca
Texto tecleado
De conformidad con lo dispuesto en el Art.113 fracción I, de la LFTAIP, en el presente instrumento jurídico se testan los datos correspondientes al RFC de los servidores públicos ya que se considera confidencial los datos personal concernientes a una persona físicas identificada o identificable.




